
I. IUNICIPALIDAD DE LOTA, ALCALDIA
.DEPTO. DE EOUCACION-

Desígnese a docente para labores de reemplazo._

LorA, 0úN^v 2016

oecnero ¡¡. Oy4l¿ .-¡ (c)

V¡stos:

La necesidad existente por ta Licencia Médica presentada por
la Docente de la Escuela c-692, Doña Angeta Arévalo Saavedra; Decreto DEM N" 601 del 30
de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula ,,por orden del Sr Alcalde',; O F. L N.
'1 del 10.09 96 "Estatuto de los Profesionales de ta Educación,,, Resotución Exenta N" I 600
de la Contraloría General de la Repúbtrca; y en uso de las facultades que me confieren los
arts l2' y 63" de la Ley N" 18 695 Orgánrca Constitucional de Municipalidades:

que se señala:

NOMBRE
ESTABLECI|\illENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIOAD
AFP . SALUD

establecido en el D F L
rmputándose 22 hrs. a
Escolar Preferencial.-

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se rndica para cumplir ta funcÉn

: ROMINA SILVA VALLEJOS
: Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto G-692

 
r Docente de lngles
: 22 hrs. cronológicas semanal€s
02 hrs. cronglóg¡cas semanaloa SEp
05 de octubre de 2016
03 de noviembre de 2016
Licencra Médica de Doña Angela Arévalo Saavedra
Reemplazo
CAPITAL - FONASA

PÁGUESE lo anter¡ormenle indicado de acuerdo á to
No 1 del 100996, 'Estaluto de tos Profesionates de ta Educación,',

la Cuenta Presupueslatia 215 21 03 005 y 02 hrs a la Subvención

ANÓTESE, coMUNioUESE, REGiSTRESE Y ARcHIVESE

AO

"POR

DtsTRrBUcróN: U
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

EL ARJO
SECRETARIO

ÁD J |STRADOR


